
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

212°, 163° y 23° 
Caracas, O 2 JUL 2022 

RESOLUCIÓN Nº 0 4 6 2 4 9 
Por disposición del Ciudadano Presidente de la República Bolivariana de 

Venezuela y Comandante en Jefe de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 78 numeral 19 del Decreto Nº 

1.424 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública de 

fecha 17 de noviembre de 2014, en concordancia con lo establecido en los 

artículos 30, 90, 91, 98 numeral 2.a y 132 de la Ley Constitucional de la Fuerza 

Armada Nacional Bolivariana, publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Extraordinaria Nº 6.508 de fecha 30 de enero de 2020, 

RESUELVE 
, 

UNICO: ASCENDER al Grado de TENIENTE CORONEL en la categoría 

ASIMILADO, con antigüedad del 05 de julio de 2022, a los MAYORES del 

Ejército Bolivariano, que se indican a continuación: 

DÍMIR PADRINO LÓ 
General en Jefe 

inistro del Poder Popular 
para la Defensa 

/ Mt/Y. 60 .4 .4 .jgvc 

l. JOHEM ALEJANDRA AGURTO ARÉVALO 13.070.461. 

2. GUINIWER ALESKA MARTONE ÁLAMO 16.033.363. 

3. BETTY ANDREÍNA QUILUMBA SÁNCHEZ 15.420.153. 

4. SHIRLANNE JOSEFINA MEDINA MACHADO 14.409. 928. 

5. MAULIO JAVIER RODRÍGUEZ CORONADO 10.414.837. 

6. JOSÉ LUÍS TEIXEIRA OCHOA 10.641.405. 

7. JEAN CARLOS VARGAS 13.128.830. 

8. MANUEL ALFREDO MORILLO FLORES 

Comuníquese y publíq 

Por el Ejecutivo Nací 


